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SECCION DOCTRINARIA

La Pedagogia

Por un estrano contraste, esta ciencia, cuyo profundo conoci- 
miento es dificil deadquirir, y requiere'.tiempo y hasta algunos re- 
cursos, oqui donde la Biblioteca publica tiene pocos tratados de 
esta ciencia y las particulares, con muy pocas escepciones, nin- 
guno, ofrece âquienes se consagren à ella pocas probabilidades de 
recompensa.

Y entiéndase que al hablar de recompensa, no entendemos de- 
cir Jortuna: nos referimos simplemente â la justa rétribution que 
el maestro en ejercicio puede recibir por su laboriosa y diaria ta- 
rea, tan ruda como poco y mal retribuida.

El modo de ser de la mujer asegura â las escuelas pûblicas un 
Personal de refresco que los hombres presentarian dificilmente.

Las ocupasiones de la madré dificultan en muchos casos el cum- 
plimiento de los deberes de la maestra, especialmente cuando ha
bita fuera de la escuela.

La edad présenta abre las puertas del ejercicio profesionol à 
nifias adolescentes; los estudios no sou, por muchas razones, ni



extensos, ni profundos; la ciencia pedagdgica no es conocida, y cl 
arte mismo. apenas si se conoce su existencia.

Asi la& maestras, estânjllamadas â dejar la carrera cuando cl es- 
tudio y la prâctica las ha formado para ella.

Los fundamentos de este estado de cosas respecto al personal 
femenino son suinamente discutibles.

Se lia tenidoen cuenta la baratura del personal, la nacionalidad, 
la natural tendencia que lleva a la mujer à cducar, el tesoro de 
ternura que encierra el corazon de la futura madré, la pedngogia 
natural é instintiva de que se la supone dotada para trasmitir los 
conocimientos al tierno niilo que ba llevado en sus entranas, su 
natural bondad que permite dirigir y manejar mejor una corpora- 
cion de mujeres qtrc una de hombres y algunas otras circunstan- 
cias que los limites estreebos de un articulo de periôdico no per- 
miten exponer, ni el escaso tiempo de que podemos disponer nos 
permite clasificar como quisiéramos.

Los dos primeros son fundamentos indiscutibles.
La natural tendencia de la mujer ô educar, su ternura, su peda- 

gogia y su bondad naturales, hay muchos y muy notables peda- 
gogos y profundos filôsofos que la ban hecho servir de base al 
arte de ensenar, con una distincion, sin embargo, y es que ban re- 
conocido y reconocen la posesion de osas virludes â la madré, no 
â la mujer.

La observation diaria comprueba en la prâctica este aserto; y si 
de las escuelas pasamos â la familia, la minuciosa investigation 
nos mostraria que la mujer por si sola no educa bien, y probaria 
cuân necesario es el concurso de los sexos ya simultâneo, ya alter- 
nado.

Los seiiores Inspectores habran tenido muchas ocasiones de 
comparar.

No nos atrevemosâ establecer de un modo decidido que hayan 
hallado lamayor suma de bondad y do dulzura de parte del sexo 
débil, dada la paridad de circunstancias, de numéro, etc.

El amor de madré obra prodigios; quiénlo duda? £pero son aca- 
so sinônimos madré y maestra?

La profesion del magisterio, como todas las demés, requière re- 
quisitos cspeciales; la firmeza de carécter, la bondad que transige 
con las transgrosiones hijas de la naturaleza de los nirios; la acti- 
vidad incesante delespiritu que tiene siempre un ojo sobre la ne- 
nesidad del niuo y el otro en el dcpôsito del caudal del maestro 
para suministrar en el acte, en ladosis jusla, el ejemplo que ilumi- 
na, la forma que se graba y el modo que despierla; la actividad 
fisica que le permite no abandonar jamas â sus alumnos, quepre-
viene incesantementc, que anima.......son propiedades no mas
nbundantes en la mujer que en el hombre.

Son prendas adquiridas <> que al menos pueden adquirirse, al
gunas veces; muy pocas, naturales, pero siempre aumentadas en 
sus efectos por el estudio del arte y ciencia de ensenar.

Ilay una dote, natural generalmente, no ménos escasa en la 
mujer que en el hombre y nccesaria no obstante, al buen maestro.

Es la conciencia de su dignidad.



Comunmente se dû este nombre en los dos sexos al amor 
propio.

La dignidad à que nos referimos es el sentimiento elevado en 
cuya virtud el maestro procura edificar el castillo de su dominio 
sobre la base de su superioridad real consistente en la mayor y 
efectiva suma de conocimientos; en el conocimiento întimo de los 
nifios; en la irréprochable conducta usada en todos los momentos 
escolares; en la escrupulosa exactitud; en la sencillez con que 
expone sus conocimientos y sus ignorancias sin alardear de ellas; 
pero tambien en su apresuramienlo para disminuir estas.

J o s é  A .  Fontôla.
(Continuarâ).

El Congreso Pedagôgico de la Repûblica Argentina

Corno.es posible que algunos de nuestros lectores deseen asis- 
tir al Congreso Pedagôgico que se ha de celebrar en la ciudad de 
Buenos Aires, en la 2. 53 quincena de la apertura de la Exposi- 
cion Continental, hemos creido conveniente transcribir en las 
columnas de El Maestro, el decreto, reglamento y temas que 
con tal motivo se han dado a luz por el gobierno de la Repûblica 
vecina.

Es cierto, que la mayor parte de ellos son de un carécter pura- 
mente legislativo, y que otros, presentan un sabor local demasia- 
do pronunciado, apartândose, por lo tanto, en ambos casos, de 
la pedagogla pura, y haciéndolos ineficaces para las demés Repû- 
blicas del Continente Sud-Americano que han sido invitadas â 
este Congreso. (

No sabemos si todas ellas se hallarûn representadas en dicho 
Congreso. aunque sospechamos que nô; pero, como nuestro pals 
lo estarà por varios de los miembros de la Direccion General de
I. Primaria, suponemos que éstos, aprovechando uno de los artl- 
culos del Reglamento, tralarân algunas de las cuestiones genera
les que afectan 6 la marcha de la instruccion en esta parte del 
Continente Americano. Para que en la Repûblica vecina, y en el 
seno de este primer Congreso Pedagôgico, se hubiera podido 
formai* una idea exacta del estado a que ha llegado en esta Repû
blica la instruccion Primaria, hubiera sido lo mas conveniente 
llevar un grupo de alumnos de cada una de las diez clases en que 
esta dividida la ensenanza, y demostrar prâcticamente, cômo se 
vû desarrollando cada una de las asignaturas del Programa. Esto 
hubiera valido mil veces mas que todas cuantas teorlas puedan 
exponerse.



No se nos ocultan las dificultades que para llevor à cabo este 
plan habria necesidad de vencer; los gastos que esto originaria y 
las resistencias que se opondrian por parte de algunos de los pa- 
dres de los alumnos; pero creemos que con un poco de constancia 
y de interés se hubieran vencido todas esas dificultades, y la idea 
sehubiera llevado â cabo de una manera esplendente.

Despues de haber bosquejado ligeramente nuestra opinion sobre 
este punto, publicamos â continuacion el Proyecto a que hemos 
hecbo referencia anteriormenle :

P R I M E R  C O N G R E S O  P E D A G Ô G I C O  E N  B U E N O S  A I R E S

Ministerio de JustTcia, Culto é Instruccion Pûblica de la Nacion 
Argentina.

Buenos Aires, Diciembre2 de 1881.

Habiendo rnanifestado el Consejo Nacional de Educacion, en 
conlestacion û la nota del Ministerio de Instruccion Pûblica, fecha 
14 del ppdo. mes, la convenioncia de reunir en la capital de la Na
cion, durante la Exposicion Continental y con ocasion de ella, un 
Congreso de profesores y personas competentes para tratar en 
conferencias y en discusiones pedagogicas, cuestiones relativas à 
la ensenanza y à la educacion popular, con el objeto de impulsar- 
la y mejorarla,

El Présidente de la Repûblica

D E C R E T A

Art. l p  Durante la segunda quincena de la prôxima Esposi^ 
cion Continental, un Congreso de profesores y de personas com
petentes, para tratar en estas cuestiones se réunira en la Capital 
de la tRepublica, bajo la inmediata direccion del Consejo Nacio
nal de Educacion.

Art. 2e? El Consejo Nacional de Educacion formulerô el pro- 
grama de los trabajos y conferencias que babrûn de ocupar al 
Congreso sobre sistemas y métodos de ensenanza, local y tren 
de escuelas, higiene escolar, cajas de ahorros escolares, monte- 
pio de profesores y dénias que con la educacion comun se relacio- 
na, segun la importancia pràctica que â ésta y demâs cuestiones 
asigne en su criterio; pero deborû comprender necesariamcnto en 
el programa las siguientes:

1 ?  Estado de la Educacion Comun en la Repûblica y causas 
que obstan û su desarrollo, independientemente do la exten- 
cion del territorio y do la densidad de la poblacion.

2 P  Medios prûcticos eficaces de remover las causas retarda
trices, impulsando el progroso de la educacion.

3 P  Accion é intluencia de los poderes pûblicos en su desen- 
volvimiento, y roi que on la educacion les corresponde con arreglo 
ûla Constitucion.



4 ^  Estudio de la legislacion vigente en materia de Educacion 
Comun, y su reforma.

Art. 3 p  Estas cuestiones serân. tratadas en el Gongreso por 
los profesores nacionales de educacion, miembros del Gonsejo, 6 
personas de reconocida competencia que el Gonsejo désigné.

Art. 4 . °  Terminadas las sesiones del Congreso, el Consejo 
Nacional de Educacion elevarâ, con su informe, al Ministerio 
de Inslruccion Publica, el resultado de los trabajos sobre la ma
teria del programa, para ser publicados â expeusas del Tesoro.

Art. 5 .°  El Gonsejo Nacional de Educacion fijarâ el dia de 
apertura y el de clausura de las sesiones del Gongreso, reglamen- 
taré la forma de sus debates, designarà las personas que han de 
tomar parte en él, y conducirâ todo lo relativo â la reunion y 
celebracion del mismo, recabando del Ministerio de Instruccion 
Publica las medidas que fuesen necesarias.

Art. G .° El Consejo Nacional de Educacion podrâ aumen- 
lar su personal para estas funciones, nombrar comisiones espe- 
ciales y darse un Présidente accidenlal, asociando â estos tra
bajos personas de conpetcncia que se interesen en el éxito de 
ellos, y quieran prestar patriôticameute estos servicios à la edu
cacion comun.

Art. 7 .°  Es obligatoria la asistencia al Gongreso para los 
Directorcs de las Escuelas Publicasde la Capital y de las Escuo- 
las Normales de la Nacion, pudiendo concurrir ù él los encar- 
dos de la Educacion Comun en las Provincias, delegados por las 
respectivas autoridades escolares, 6 por las Municipalidades ô Go- 
biernos locales; los delegados de las Naciones vecinas, y las per
sonas de ilustracion y competencia, invitadas y especialmento 
designadas por el Gonsejo Nacional para tomar parte en los traba
jos y conferencias de aquel.

Art. 8 .°  El Consejo Nacional de Educacion se dirijirâ â las 
autoridades escolares y â las Municipalidades de Provincia para la 
concunrencia de sus delegados al Congreso, é invrtarâ por medio 
de las respectivas autoridades escolares el personal docente de las 
naciones vecinas para smasistencia al mismo, comunicândose al 
propio efecto este decreto à los Gobiernos de Provincia y del Ex- 
terior por los respectivos Ministerios.

Art. 9 . °  Los empleados nacionales de la Educacion Comun 
que, por el présente decreto son obligados â trasladarse é la Capi
tal de la Repûblica para asistir al Congroso, gozaràn una dicta de 
$f. 100 para sostenimiento en él, siendo é cargo del Tesoro Na
cional los pasajes de ida y vuelta; debiendo ser costeados por las 
respectivas Municipalidades u Gobiernos de Provincia, los delega
dos de las mismas.

Art. 10. Las gaslos que demande la ejecucion del présente De
creto, se imputarân â gastos de la Educacion Comun.

Art. 11. Comuniquese, publiquese é insértese en el R. N.

ROCA.
M. D. PlZARRO.



P R O G R A M A  D E  T R A B A J O S  Y  R E G L A M E N T O  D E L  C O N G R E S O  P R D A G Ô -

G I C O  Q U E  D E B E  C E L E B R A R S E  E N  B U E N O S - A I R E S ,  D U R A N T E  L A
S E G U N D A  Q U I N C E N A  D E  L A  E X P O S I C I O N  C O N T I N E N T A L  D E  1882.

Estando la Gomision Nacional de Educacion expresamente au- 
torizada por los articulos2. °  y 5 .  °  del Superior Decreto del 2 de 
Diciembre de 1881, para formulai* e\ programa de los trabajos que 
habrân de ocupar al Congreso Pedagégico y reglamentar la forma 
de sus debates, procedié, en sesion ordinaria del 16 de Febrero de 
1882, é la discusion del proyecto que, con taies objetos, habia pre- 
parado una Gomision do su seno, y résulté aprobado por unanimi- 
dad el siguiente:

Art. 1. °  En el dia que oportunamente désigné la Comision 
Nacional de Educacion, encargada de organizar y dirijir los tra
bajos del Congreso Pedagégico, su Présidente accidentai inaugu- 
rarâ solemnemente las sesiones de dicho Congreso en una reunion 
especial, pré via lectura del decreto 2 de diciembre del aiïo pasado, 
del présente reglamento y de la lista nominal de los miembros 
que hubieren asistido al Congreso, quienes deben, con tal objeto, 
dar anticipadamentc sus nombres en la Secretaria de esta Comi
sion. Los miembros Jel Congreso Pedagégico podrân celebrar 
una é mas reuniones preparatorias para la presentacion de sus po- 
deres y demàs arreglos que exija la conveniente instalacion del 
Congreso.

Art. 2. °  Serân considerados miembros natos del Congreso 
Pedagégico, con voz y voto, los siguientes:

1. °  Los miembros de la Comision Nacional de Educacion en
cargada de organizar y dirijir los trabajos del Congreso.

2. °  Las personas que, por su reconocida ilustracion y compe- 
tencia en asuntos de educacion, fueren invitadas por la Gomision 
à tomar parte en los trabajos del Congreso.

3. °  Los delegados de los Gobiernos extranjeros.
4. °  Los delegados de los Gobiernos de Provincia.
5. °  Los Redores de las Universidades y Colegios Nacionales 

é delegados de dichos establecimientos.
6. °  Los Directores de las Escuelas Normales de la Nacion.
7. °  Los delegados de las Municipalidadesé Sociedadesde Edu

cacion del pais é del extranjero.
8. °  Los Directores de las Escuelas superiores elementales, 

é infantiles de la Capital.

Art. 2 .°  La Comision Nacional de Educacion nombrara, ocho 
dias ântes de la primera sesion ordinaria del Congreso, las per
sonas que han deejercer en él, una vez instalados, los cargos 
de Présidente, Vice Présidente l . °  y 2 °  y Secretario; pudien- 
do nombrar tambien uno ô dos Présidentes honorarios del Con
greso, cuyo nombramiento no podré recaer sino en personas



que hayan presentado importantes serviciosà la causa de la Edu- 
cion.

Art. 4. °  El Congreso celebrarâ diez sesiones pûblicas, en 
otros lantos dias habiles de la quincena de la Exposicion Con
tinental; pudiendo, por resolucion de dos tercios de votos, proro- 
grar sus sesiones hasta un niimero que no pase de cinco.

Art. 5 .°  Las sesion del Congreso se celebrarén de dos à seis 
de tarde, quedando la distribucion de las horas al arbitrio del Pré
sidente, quien cuularâ ademâs que los debates no se extravienen 
discusiones ô incidentes extrados â los objctos del Congreso.

Art. 6 °  El programa de los trabajos y conferencias del Con
greso, comprenderâ las cuestioncs especificadas en el articulo 2. °  
del mencionado Decreto de 2 de Dicicmbre, y especialmente las

3ue en seguida se expresan, con designacion de laspersonas que 
ebe disertar sobre ellas.

l . °  De los sistemas rentisticos escolares màs convcnientes 
para la Nacion y las Provincias. De la reglamentacion del ejer- 
cicio del derecho de ensenar, y de la forrnacion y mejoramiento 
de los maestros.—D. José M. Tomes (Directorde la Escuela Nor
mal Superior del Paranâ).

2 P Del estado de laeducacion comun en la Repûblica, y causas 
que obstanâ sudesarrollo, independientemente de la'extension del 
territorio y de la densidad de la poblacion. Medios prâclicos y efî- 
caces deremover las causas retardadoras, impulsando el progreso 
de la educacion.—D. Pablo Groussac (Director de la Escuela 
Normal Tucuman).

3 #°  De la accion é influencia de los poderes publicos en el 
desenvolvimiento de la educacion comun, y del roi que en ella les 
corresponde con arreglo â la Constitucion.—Dr. D. Nicolas 
Aoellaneda (Hector de la UniversidadNacional de Buenos Aires.)

4P Estudio de la lejislacion patria vigente en maleria de edu
cacion comun, y su reforma.—Dr. D. Nicanor Lorrain (Inspec- 
tor General de Escuelas de la Provincia de Buenos Aires).

5 p ;,Cuél séria el medip înâs eficaz para difundir la educacion 
comun en las campanas?—Don Vicente Garcia Aguilera  (Rec- 
tor del Colegio Nacional de la Provincia delà Rioja).

(>P ^Cuâl séria el mejor programa para nuestras escuelas co- 
munesV—Dr. D. Enrique Herold (Director del «Colegio Ale- 
man» de Buenos Aires).

7 P ^Cuél séria el mejor sistema de educacion, atenta nuestra 
aptitud intelectual, y las instituciones que nos rigen?:—D. Raoul 
Legout (Profesor del Colegio Nacional de la Provincia de 
Mendoza).

8 P Medios eficaces de hacer cumplir â los padresô tulores lu 
obligacion de educar n sus hijos 6 pupilos.—D. José Rosse (Hector 
del Colegio Nacional de Tucuman).

Art. 7 P Cada disertante expondrâ su asunto en un escrito, el 
cual terminais con un progecto de resolucion, que servira de 
base a las discusiones del Congreso.



La lectura de cada disertacion no deberâ durar mas de una 
hora.

Art. 8.° La Comision Nacional de Educacion dispondrâ opor- 
tunamente la impresion de los proyectos de resolucion para ser 
distribuidos entre los miembros del Côngreso, à cuyo efecto los 
disertantes los presentarân en Secretaria ocho dias Antes de la 
primera sesion ordinaria del Congreso.

Art. 9.° La discusion sobre cada proyecto de resolucion se 
iniciarâ leyéndose por el Secretario laproposicion que deba dis* 
cutirse, segun su ôrden de colocacion, la cual sera sometida luego 
por el Présidente à la consideracion del Congreso, hasta obtener 
sobre ella resolucion definitiva, que sera adoptada por simple 
mayoria de los miembros présentes.

Art. 10. En la discusion de cada cuestion, el Présidente darà 
la palabra una sola vez â cualquier miembro que la pida, y al di- 
sertante siempre que desee replicar ô rectificar; debiéndose ob- 
servar en el 6rden del debate las practicas establecidas en los 
cuerpos colegiados.

Art. 11. El Présidente declararâ libre la discusion, por mocion 
de uno de los miembros si es apoyada por dos tercios ae votos.

Art. 12. La Comision Nacional de Educacion podrâ autorizar a 
personas de reconocida competencia para disertar sobre otros te- 
mas comprendidos en el precitado decreto 2 de Diciembre del 
aiio pasado, con tal que le sean presentados los correspondientes 
proyectos de resolucion ocho dias antes de la primera sesion or
dinaria del Congreso.

Art. 13. Las discusiones del Congreso constaràn en actas, que 
seràn redactadas por los Secretarios sobre las notas do los taqui- 
grafos nombrados con tal objeto por el Présidente accidentai.

Art. 14. Los Secretarios prepararân oportunamente un resu- 
men de las resoluciones 6 proposiciones adoptadas por el Congre
so, y daràn lectura de él en la ultima sesion ordinaria.

Art. 15. En la misma sesion, el Présidente expondrâ brove- 
mente los resultados del Congreso, y una vez clausurado remiti- 
rà al Présidente de la Comision Nacional de Educacion, a los 
efectos delarticulo 4 °. del Decreto do 2 do Diciembre de 1881, to- 
dos los antécédentes de los trabajos del Congreso Pedagôgico.

Buenos Aires, 16 de Febrero de 1882.

T. S. Osuna, 
Secretario.

O. L eguizamon, 
Présidente.



Conferencia pedagôgica

. P O R  M .  J E A N N O T

(Conclusion)

Bien elegido, podrâ ser util al maestro para resolver una difi- 
cultad de una naturaleza especial que proviene de la reunion en 
una misma clase denifios de todas edades y fuerzas. En nuestras 
campinas, los ninos asisten â clase desde la edad de cuatro anos 
y no es raro hallar durante el invierno, sobre los bancos de nues
tras esculas, ninos de trece anos y mâs. Por lo tanto, no se pued'e 
someter al mismo régimen disciplinario, discipulos de edad tan 
desigual. Los mas pequenos vienen de estar en familia, donde se 
espansionaban â su antojo. En ellos, el movimiento, la actividad 
es una necesidad. El cuerpo necesita aûn de cuidados y el aima 
de ternezas. La preceptora podrô concéder todo eso â la milita. 
La inteligencia de las necesidades del nino es, en efecto, natural 
en la mujer; la toma de sus instintos maternos. Los cuidados ma- 
teriales no le repugnan; posée mil ingeniosos secretos para for- 
mar y desarrollar el sér moral. El ninito esta por dividido. Apenas 
llegaû la escuela, es sometido â un régimen de comprension. Se 
encuentra trasportado â un circulo diferente: no sonya las mismas 
caras, ni las mismas voces; los procedimientos son distintos; sus 
necesidades no son ya comprendidas; su exuberancia de activi
dad es para él una fuente de penitencias; ^cuântas naturalezas 
delicadas se cierran en vez de ensancharse?

No sucederia eso si desde el principio, una mujer inteligente y 
decidida se hubiese encontrado al lado de ese nino, le hubiese 
acostumbrado por grados al régimen de la escuela, dulcificase las 
rudas exigencias, recordase, en los bancos de la escuela, los bue- 
nos cuidados de la madré ÿ la vida de familia.

Résulta claramente de esto, que la mejor ayuda para el precep- 
tor, es su mujer, si es casado, â la cual ocuparâ especialmente en 
la dircccion y conducta de los discipulos màs pequenos. Acaso, en 
todas las profesiones, la mujer no comparte sus trabajos con el 
maridoV

Séria la mujer del preceptor una excepcion? En la ayuda que 
proporciona à su esposo, £no séria retribuida? Error! Ante todo, 
no es necesario que prodiguen sus cuidados durante très horas, 
mafiana y tarde. Una media hora, très cuartos de hora bastan pa
ra cada seccion. Asi, ella contribuirâ la prosperidad de là clase 
de su marido, se atraerâ la buena voluntad de las familias, que 
sabran demostràrsela en cuantose présente la ocasion. En fin, 
el resultadc sera la promocion yel preceptor podrâ ser Uamado â 
ocupar una posicion mejor.

Asi,pues, éste deberâ buscar un ayudante en su familia; si es



casado, podrâ ser su esposa, y â falta de esta, su hija, su hermana 
6 su madré

En fin, cl complemento necesario de una organizacion pedagô- 
gica, es el buen empleo del tiempo. Iléahi la llave de la prospe- 
ridad de una escuela. La necesidad del empleo del tiempo es tan 
évidente que c eo supérfluo el establecerla.

El obrero, el cultivador, comerciante 6 industrial, todos obser
vai! una régla en el empleo de su tiempo. Solo el preceptor dejaria 
al acaso el cuidado de repartir esos millares de minutos de que 
disponc para la educacion é instruccion de una poblacion escolar, 
y cuyas familias y sociedad tienen derecho â pedirle cuenta?

Sentar esta cueslion, es resolverla. El empleo del tiempo es 
indispensable. DarTi cada materia un tiempo proporcionado â su 
importancia; hacer sucesivamente un ejercicio sentado y uno de 
pié, un trabajo fatigoso y uno descansado; hacer que todas las 
divisiones estén ûtilmente ocupadas y reciban lo mas posible la 
ensenanza directa del maestro; dar â ciertas malerias mas tiempo 
en el curso elemental que en el curso superior y reciprocamente; 
taies son los principios generales que deben presidir â su confec- 
cion.

Se dejarà este cuidado al preceptor?
Pero no se trata aqui de un interés inmenso, que toca â la socie

dad entera: repartir el tiempo dado â loda una generacion escolar 
para su educacion intelec ual y moral? Un trabajo semejante, lie— 
no de tan graves consecuencias, no podria encomendarse â un so
lo hombre, por hâbil y esperimentado que sea. Esta tarea debe 
ser desempenada por la misma autoridad que tiene mision de in
terprétai* la ley y reglamentar su aplicacion. No solamento ella 
tiene la atribucion de fijar el limite y el desarrollo del programa 
legal de la ensenanza, sino tambien, con el mismo titulo, fijar el 
tiempo que debe ser consagrado cuotidianamento â cada una do 
las materias de ese programa. Es un deber do incumbencia.

El empleo del tiempo sera uniforme para todas las escuelas de 
un solo maestro?

Ningun [obstâculo sério parece oponerso â que asi sea. Las 
niismas materias son ensenadas on todas partes y tienen la misma 
importancia; asi, pues, razonablemente, el tiempo que se debe 
consagrar à cada una, no tiene por que ser diferento en uno û otro 
punto. Por consiguiente, el empleo del tiempo serii uniforme en to
das las escuelas rurales. De este modo no quereinos déterminai’ la 
hora de los ejercicios escolares; pero si fijar la parte de tiempo que 
debe emplearse en cada materia.

Creemos que no entra en nuestro circulo el dar un modolo del 
empleo del tiempo. Esa tarea nos parece que debe ser dada â una 
comision especial, que tambien tendria por mision el redactar los 
programas de ensenanza. Tal es 1a organizacion pedagégicu que 
deseariamos ver aplicada en todas nuestras escuelas rurales. Pro- 
bablemente se temeré q\ie una medida semejante no atonie a la 
iniciativa que es bueno dejar al preceptor.

Pero es necesario no olvidar que nuestros maestros tienen una



tarea muy laboriosa y compleja; que no se sabria, pues, ayudarlos 
y guiarlos. Aun cuando la administracion les haya dado una or- 
ganizacion pedagôgica, les quedarâ todavia mucho que hacer. 
Tendrân la gran responsabilidad de la eleccion de métodos y pro- 
cedimientos; la preparacion de la clase sera dejada â sus cuidados; 
deberôn perfeccionarse en el arte de enseiiar, formarse al talento 
del profesor, buscar los rnedios mâs seguros de trasmitir los cono- 
cimientos que han adquirido; el mantenirniento de su instruccion 
Personal deberâ ser tambien objeto de sus preocupaciones.

Todas esas cosas y muchas otras aun, se dejan à su iniciativa. 
Como se vé, la parte que le corresponde es estensa y no se dira que 
al darles la administracion, una organizacion pedagôgica, quiera 
hacer mâquinas. Al contrario, felizmente combina la libertad de 
iniciativa, que conviene dejarles, con la necesidad no ménos évi
dente de asegurar el desempeno regular de los estudios.

D E D U C C I O N E S

1. °  Toda escuela que contaramâs de cincuenta discipulos, tér- 
mino medio, tendra un ayudante.

2. °  Toda escuela, sera divididaen très cursos: elemental, mc- 
diano y superior.

.3 . °  Un programa sera'establecido para cada curso; determi- 
narâ mes por mes las materias que deben ser ensenadas por el pre- 
ceptor; sera recorrido cada ana por completo.

4. °  Esos programas seran uniformes y obligatorios para todas 
las escuelas. *

5. °  Esos programas comprenderân las materias del curso ele
mental y del mediano de las escuelas del deparlamento del Sena.

G.° Los cursos noadmitiràn subdivisiones, salvo el elemental 
y eso para algunas materias solamenle, sobre todo para la lectura.

7. °  P&ra pasar de un curso à otro, todo discipulo deberâ justi— 
ficar por medio de un exâmen ante el preceptor 6 preceptora, al 
cual podrân asistir el juez de paz y el delegado del canton, de los 
conocimientos exigidos poil e[ programa de ia clase que va â de- 
jar.

8. °  El preceptor tendrâ un ayudante que desempenarâ las 
funciones de repetidor.

9. °  Lo môs posible, el ayudante sera una mujer pertenecienle 
â la familia del preceptor, ya sea su esposa, hija, hermana o ma
dré. Esa mujer estarâ especialmente ocupada del curso elemental.

10. Lo mâs posible, en su ensenanza, el preceptor recurrirâ â 
lecciones coleçtivas, sobre todo para la escritura, dibujo, leccion 
de cosas y sislema métrico.

11. Habrà un empleode tiempo uniforme para todas las escue
las de un solo maestro.

12. El dibujo lineal, nociones prâcticas de agrimensura y me- 
didas de solidos, elementos de ciencias fisicas y naturales y no
ciones de los deberes dvicos, harân parte de las materias obliga- 
torias.



Un caso de disciplina escolar

Una maestra ha notado la desaparicion de un anillo que ha- 
bia dejado sobre la mesa. &Qué medio debe emplear para descu- 
brir cl autor del robot Aûn suponiendo que tuvieêe sérias razo- 
nes para sospechar de cierta discipula, àqué conducta deberà ob~ 
scroar paï'a obliyar d la culpable à confesar sufalta, repararla y 
correyirse?

El robo premedilado es un acto dégradante; el mismo que lo co
mète tiene cortciencia de ese borron, puesto que se oculta para 
cometerlo, no solamenle por temor al castigo, sino por un senti- 
miento instintivo del carâcter vergonzoso que se une à su falta. 
En razon del carâcter del robo, la opinion publica juzga muy se- 
veramente al autor de él, aun cuando el ladron sea un nifio; lo 
castiga, â falta de cualquier otra pena, por medio de unasevera 
deshonra; tanto que la misma sospccha, cuando tiene por objeto 
el robo, es una gran injuria hâcia quien es dirigida, ya sea un nino 
à un liombre. Por otra ]>arle, en el supuesto caso, la misma maes
tra, habiendo sido 'a victima del W)bo, es propio su derecho el que 
reivindica; es pues en la cuestion, juez y parte. Pero no es ménos 
cierto que un acto como del que se trata, es una de las faltas mâs 
graves que pueden cometerse en una escuela; es sin duda alguna, 
obligacion de la maestra buscar y si es posible, deseubrir al autor 
del robo, ménos por la seguridad que por la dignidad de la oscue- 
la y en vista de la cnmienda del nino culpable.

Taies son las diversas consideraciones que deberân dirigir la 
conducta de la maestra en una circunstancia sumamente delicada.

Si sélo se tratase de encontrar el objeto robado y de reconocer 
la ladrona, como en caso semejante lo baria la justicia civil, para 
obligarla a la devôlucion y castigarla por su falta, los medios de 
accion serian relativamente faciles: llamado de testigos posibles, 
por consiguiente â la delacion; registro de los bolsillos de todas 
las discipulas présentes, registro en los pupitres; y en caso de 
necesidad, registro en la casa paterna.

Pero, en la situacion en que se encuentrala preceptora, todos 
esos medios serian détestables. Si persiste con cierto rigor en la 
restitucion del objeto robado, pareceiMa tener mas estimacion por 
lo que es suyo que por el honor de sus discipulas; si registra to
dos los bolsillos, sera como si declarase que créé a todas sus dis
cipulas capaces de robar; en cuanto â acudir â la delacion es po- 
ner una pobre conciencia de nino en la dura necesidad do optai* 
entre la verdad que lia adivinado, ô que probablemente sabe, y 
el afecto hâcia su companera; es exponerla â tentaciones mucho 
mâs tristes aûn; [québuena proporcion para ser mala impune- 
mente, para vengarse, haoiendo recaer las sospechas sobre esta 
h aquella, de una rival demasiado feliz ô de una vecina desagra-



dable! Recurrir â las familias, [es perderse. Qué responderia la 
preceptora â una madré que fuese à decirla: «Encuentro que sois 
rnuy insolente en sospechar que mi hija pueda ser ladrona?»

Es, pues, absolutamente necesario el renunciar à pràcticas que 
sôlo convienen â un juez de instruccion 6 â un comisario de policia, 
y aun asi, en ciertas condiciones prescriptas por la ley.

La accion delà preceptora debe ser completamente moral y de 
una moral elevada.

Una vez que esté bien convencida que el robo ha sido cometi- 
do, todos sus esfuerzos deben converger â estos dos puntos: reco- 
nocer, por una parte, â la nina culpable y hacer de modo que nin- 
guna sospecha pueda recaer sobre una inocente. Lo mejor sera, 
al ménos para empezar, no tomar las cosas por el lado tragico, 
sobre todo si el hecho del robo aun no es conocido en la clase. 
iQuién sabeV &La ladrona habrâ obrado por ignorancia, 6 por li- 
gerezaV Con motivo de un dictado, de una lectura, que parecerâ 
venir por casualidad, la preceptora harâ comprender â la nina, 
dirigiéndose é toda la clase, lo que es atentado â la propiedad age- 
na y cuàles pueden ser sus consecuencias. Algunos ejemplosdnen 
elegidos, obligarân sin duda a la que ella tiene en vista sin conocerla, 
â reconcentrarse en si misma y â darse cuenta de su falta. La 
preceptora podrâ decir que esa falta no parecia sin duda tan grave 
â la que la cometiô, como lo era en realidad. Es necesario apresu- 
rarse â repararla, antes que puedan producirse sus ultimos efec- 
tos, etc., etc.

Si ese primer medio no tiene buen-éxito, es que existe ya en el 
corazon de la nina culpable una cierta tendencia al mal y al mal 
peligroso: no hay que titubear en ir màs alla y suponiendo que el 
robo cometido no sea conocido por toda la escuela, es necesario 
hacerlo conocer. Pero desde enténces la preceptora se ve obliga- 
da à obrar con inucba circunspeccion. Es necesario, en primer 
lugar, que las nirïasestén bien persuadidas que es ménos sensibles 
la pérdida que ha experimentado, que al dolorde pensar que en su 
clase haya una culpable. Debe dar â comprender que tiene el de- 
recho de emplear medios de restitucion casi infalibles, los mismos 
de que hablaba anteriormerjte. Pero no los emplearà, pues pare- 
ceria sospechar de aquellas de sus discipulas que no son capa
bles. pues hasla quiere respctar â la que no ha sabido respetarse â 
si misma. Esperarâ el arrepentimiento de la pobre nina que ha si
do tan desgraciada en cometer una falta tan grave; comprende 
cuànto debe pesarle esa falta, cuânta vergüenza debe ocasionarle; 
ira en [lo posible en ayuda de su debilidad, reduciéndose a decir â 
sus companeras, para que toda inquietud desaparezca de la clase, 
que la falta ha sido reparada y llorada.

Podria la preceptora, como lo he visto algunas veces, llegarhas- 
ta proponer un medio inés 6 ménos ingenioso de restitucion anô- 
nima, el cua! consistiria. por ejemplo, en colocar sobre el eslrado 
una caja Uena de aserrin, donde todas las ninas irian por turno à 
meter su mano, de modo que la milita que hubiera tomado el ani- 
llo, podria sin descubrirse dejarlo alliV No; la caja de aserrin ha-



ria probablemente hallarel anillo; pero la maestra se habria priva- 
do de este modo de todo medio de reconocer la nifia culpablo y 
por conbiguicnte corregirla. Los ninos seràn siempre màs habiles 
que nosotros para disimular sus faltas; si lapequena ladrona quie- 
re, por temor de la vergüenza 6 del castigo restituir secretamente 
el objeto robado para sustraerse à laspersecuciones, ella sabra en- 
contrar el medio sin que nos mezclemos en ello.

Por mi parte, me atendria â lo quehe dicho, y en el caso en que 
mi discurso no hubiese producido el efecto deseado, à ménos que 
mis sospecbas no sean despertadas sobre lal o cual de mis disci- 
pulas, noquisiera ir màs adelante y esperaria las circunstancias, 
prefiriendo en mucho la pérdida de mi anillo y la impunidad mo- 
mentànea del cuqmble, a la insistencia en las investigaciones que 
podrîan hacerme perder esta fe tan necesaria de las discipulas, 
al afecto y â la estimacion de su maestra.

Pero me parece muy dificil que, sin necesidad de emprender 
cualquier cosa que se parezca a un sumario judicial, una maestra 
inteligente, no aperciba, en igual circunstancia, algun signo reve- 
laddr de la verdadera culpabilidad. May ninos astutos; pero â 
ménos de una perversidad precoz, que gracias à Dios es excepcio- 
nal, no lo son aùn lo bastante para que no se pueda fàeilmente 
leer en sus ojos los sentimientos de su aima, sobre todo aquello 
que desearan ocultar. Por lo general, la hipocresia y la astucia son 
vicios de caractères formados. Sin embargo, aqui sera tambion 
necesario, de parte de la maestra, una escrupulosa atencion, una 
réserva en su juicio, y basta dire temerosa. Si fuese à equivocar- 
se! Si el sonrojo de un nifio, si su turbacion, si su palabra balbu- 
ciente, bacian, por desgracia, interprétai' como un indicîo de cul
pabilidad, cuando sôlo séria e lexceso de una delicadeza que se créé 
ofendida con la sospecha! Q u e  turbacion en el aima del nifio! Y 
qué de pesares en la de la maestra, una vez constatado su error! 
Cémo reparar esa falta, curar esa herida hecba en lo màs intimo 
del corazon del niiio? Por qué medios volver à ganar esa confian- 
za que es la mejor base de la autoridad? Lo repito, vale cien veccs 
màs perder la pista de un culpablo, que deshojar el aima de un 
inocente.
'• Para que la maestra pueda continuai’ con sus sospecbas, es ne
cesario que ellas sean fundadas sobre indicios irrécusables. Si, 
asi es; pero es necesario que asi sea; la conducta de la maestra 
deberà ser muy sencilla. Evidentemente, lo que màs terne el niiio 
es una revelacion publica, y eso tomop serà el freno de que sabrà 
cenirse la preceptora. Puera de la claso se dirigirà à la niîla su- 
puesta culpable y le harà conocer los indicios que tiene de su cul
pabilidad. Si la niila se justifica, la maestra no dudarà en recono
cer que se ha equivocado, ofreciéndose à proclamar en alta voz la 
inocencia de la que, à causa de enojosas circunstancias, le daba 
el derecho de acusar. Si se encuentra con la verdadera culpable, 
6 negarà 6 confesarà su falta. En el primer caso es necesario de- 
jarla entregadaà si misma, à ménos de ténor una prueba complé
ta en contra de ella y continuai’ tratàndola, por lo ménos aparen-



temente, como en el pasado, salvo el redoblar de vigilancia en 
todo cuanto la concierne. Si confiesa, es necesario perdonarla y 
cnaltecerla à sus propios ojos, dândole, siempre que se pueda, al- 
gunas demostraciones de confianza; solo se usarâ severidad en 
casode repetir la falta. Debe exigirse la confesion püblicaV A mi 
modo de ver, en un sôlo caso: si es notorio a la preceptora que 
una inocentehaya sido injustamente sospechada. Séria necesario, 
entônces, â toda costa, que la verdadera culpable sea reconocida; 
mâs aun, que ella misma se declarase; en presencia de una con
fesion que lanto debe costarle, estoy seguro que sus companeras 
serian tan generosas como convendria serlo.

Por mi parte, séria de este modo de pensar, que siempre trata- 
ria de desviar â los ninos, de la pendiente del robo, excitando en 
ellos los sentimientos mas contrarios â ese vergonzoso olvido de 
si mismo, quiero decir el honor y la dignidad.

VARIEDADES

Una excentricidad pràctica

Con este tilulo, Tomâs Grimm, del Petit Journal, escribe el 
siguiente interesanle articulo:

«Todos los aiios, a contar desde 1873, verificase en Londres, 
en une de los edificios nacionales, en el palacio de South-Ken- 
sington (anâlogo â nueèlro Gonservatorio de Arles y Oficios), 
una solemne reunion compuesta de muchos de los hombres de 
Estado mâs importantes de Inglaterra y de las mujeres de mâs 
alto rango. En esla misma reunion, la reina de Inglaterra se ha- 
ce représentai’ por uno de sus hijos. El objeto de esa reunion de 
hombres tan graves é importantes, nodejarâ de proporOionar â la 
Francia, talvez, materia para interminables chanzas.

Debemos advertir que en la misma Inglaterra, esta obra, en sus 
comienzos, fué acogida tambien con apreciaciones humoristicas; 
pero el sentido prâctico y utilitario de los ingleses no ha tardado 
en sobreponerse, y los autores de esas hurlas han visto â la opi
nion püblica volverse contra ellos, desdenarlos como â falsos ta- 
lentos y hasta como â malos ciudadanos, pues la obra ha revelado 
bien pronto por sus resullados en utilidad social, sus beneficios 
al pueblo, y hoy se encuentra ya inscrita en el Côdigo recisado de



la educacion pdblica. El Parlamento la subvenciona, las oficinas 
do escuela la sostienen con dotaciones, y las suscriciones de los 
particulor1'* y de las sociedades cientificas que la secundan con 
cuantiosos donativos.

^De que se trata, pues?
Se trata de proporcionar à los obreros y sus familias el medio 

de alimentarse mejor, mas sano, màs agradable y con inénos 
gasto; se trata de aumentar el bienestar, fortificar la salud, ol 
vigor fisico de muchos millones de individuos, y esto, no solo sin 
acrecer los gastos, sino, por el contrario, disminuyéndolos. *Por 
que medio? Dejemos hablar à los promovedores de esta obra con 
la autoridad de su saber y de su carôcter.

Lord Rumfort, dire: «El numéro de habitantes que puede man- 
tener un pais con sus productos interiores, no dépende solo del 
arte agricola, sino del arte de préparai* los alimentos; asi, la bue- 
na preparacion de éstos es de grande importancia social y merece 
el màs alto interés. Los pueblos salvages no conocen ninguna 
de estas artes: laagricultura y el arte culinario son caracleristicos 
de las naciones civilizadas.»

Otro miembro del Parlamento, antiguo ministro, Mr. Maifair, 
haciendo resaltar la importancia que el gobierno concédé à esta 
obra, recuerda los siguientes pàrrafos do un célébré economista:

«El grado relativo de civilizacion de los pueblos, se conoce en 
estos très signos:

« l . °  La cantidad de jabon, consumida por habitante, y bajo 
este concepto, la Inglaterra pretende ser la primera de las nacio
nes.

«2 .°  La cantidad de papel, invertido en escribir ô imprimir, y 
los ingleses ceden en esto el puestoà los americanos de los Esta- 
dos Unidos.

«3 .°  El estado màs ô inénos perfeccionado del arte de la co- 
cina entre las clases pobres; en este punto los ingloses se confiesan 
muy inferiores respecto à todas sus claies obreras, industriales ô 
agricolas, urbanas y rurales.»

(Continuarà.)


